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A
Y

T
O

. A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
db
b8
68
42
-7
d4
9-
4d
38
-a
cb
1-
70
32
ce
78
3f
8c
ÃÎ

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de junio de 2026, adoptó
entre otros el siguiente

ACUERDO:

“  38.    A  PROBACI  Ó  N  DE  LAS  BASES    Y  LA  CONVOCATORIA   PARA  LA  CONCESIÓN  DE  
SUBVENCIONES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ESCUELAS  DEPORTIVAS  DE  INICIACIÓN,
ANUALIDAD 2026.

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relació n  con  el  epígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes y razonamientos figuran, resumidos a continuació n:

ANTECEDENTES DE HECHO

La Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Alicante quiere contribuir con clubes
deportivos  y  secciones  deportivas  de  otras  entidades,  sin  ánimo de lucro y  con domicilio
social en el municipio de Alicante, por la realizació n de Escuelas Deportivas de Iniciació n.

La finalidad es contribuir a la promoció n y difusió n de la prá ctica deportiva dirigida tanto a
colectivos vulnerables como a jó venes,  empadronados en el  municipio de Alicante,  ya sea
fomentando  su  participació n  en  deportes  minoritarios  como  facilitando  el  acceso  a  su
ejercicio,  ayudando  a  sufragar  parte  de  los  gastos  que  ocasionen  la  ejecució n  de  las
actividades definidas en los proyectos presentados.

A tal efecto, se han elaborado por parte de la Concejalía de Deportes de este Ayuntamiento las
bases que han de regir la concesió n de las mencionadas subvenciones.

La  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  el  Reglamento  que  la
desarrolla, en su artículo 2.1 establece el concepto de subvenció n. La ayuda econó mica que la
Corporació n  Municipal  pretende  otorgar  a  las  entidades  de  referencia,  se  ajusta  a  dicho
concepto, dado que se trata de una entrega que se realiza sin contraprestació n directa de los
beneficiarios,  que  la  entrega  esté  sujeta  al  cumplimiento  de  un  determinado  objetivo,  la
ejecució n  de  un  proyecto,  la  realizació n  de  una  actividad,  y  que  el  proyecto,  la  acció n,
conducta o situació n financiada tiene por objeto el fomento de una utilidad pú blica o interés
social o de promoció n de una finalidad pú blica.

En relació n a la Ley General de Subvenciones arriba referenciada, y teniendo en cuenta las
competencias propias del Municipio a las que se refiere el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  establece que “el  Municipio,  para la
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gestió n de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y
prestar los servicios pú blicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de
la comunidad vecinal”, en concreto, el apartado 2º indica que “el Municipio ejercerá  en todo
caso  como  competencias  .../…  l)  Promoció n  del  deporte  e  instalaciones  deportivas  y  de
ocupació n del tiempo libre”.

La justificació n de la concesió n de las subvenciones concedidas por el Excmo. Ayuntamiento
de  Alicante,  a  través  de  su  Concejalía  de  Deportes,  es  obligatoria  y  su  incumplimiento  o
justificació n  insuficiente  llevará  aparejado el  reintegro de  la  misma o  de  la  diferencia  no
justificada, así como la imposició n de las sanciones correspondientes como consecuencia de
la  exigencia  de  responsabilidad  administrativa  en  las  condiciones  previstas  en  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La cuantía que se destinará  a las mencionadas entidades deportivas por la ejecució n de las
escuelas deportivas de iniciació n, asciende a ciento noventa mil euros (190.000 euros).

Las referidas prestaciones econó micas se realizarán con cargo a la partida nº 62-341-48989
"Subv.  a entidades por Escuelas Formativas Deportivas" del Presupuesto Municipal  de los
añ os 2026 y 2027.  Del  presupuesto del añ o 2026 se abonarán noventa y cinco mil  euros
(95.000 euros) y los restantes noventa y cinco mil euros (95.000 euros) del presupuesto del
añ o 2027; donde el Sr. Interventor Municipal ha dejado retenido el crédito correspondiente al
presente gasto por importe de ciento noventa mil euros (190.000 euros).

Obran en el expediente los siguientes documentos:

• Documentos RC correspondientes a los ejercicios 2026 y 2027.

• Bases de la convocatoria de concesió n de Subvenciones para la realizació n de Escuelas
Deportivas de Iniciació n, anualidad 2026.

• Informe de la Jefa de Servicio de Deportes sobre sobre la legalidad de las bases.

• Informe con propuesta de acuerdo del art. 172 del R.D. 2568/1986.

• Informe de Fiscalizació n de Intervenció n.

Toda la documentació n que obra en el expediente ha sido examinada por la Jefa de Servicio de
Deportes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El  expediente  ha  sido  fiscalizado  por  la  Intervenció n  Municipal,  de  conformidad  con  el
artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Es de aplicació n lo establecido en las Bases de Ejecució n del Presupuesto Municipal vigente
en  materia  de  Subvenciones,  así  como  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio.
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El ó rgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, segú n las atribuciones que
ostenta de conformidad con el Artículo. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de  las  Bases  de  Régimen  Local,  segú n  la  redacció n  dada  por  la  Ley  57/2003,  de  16  de
diciembre, de Medidas para la Modernizació n del Gobierno Local.

Como consecuencia de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local acuerda:

Primero. Aprobar  las  bases  reguladoras  y  la  convocatoria  relativa  a  la  concesión  de
Subvenciones para la realizació n de Escuelas Deportivas de Iniciación, anualidad 2026.

Segundo. Autorizar el gasto  por importe de ciento noventa mil euros (190.000 euros)  con
cargo a la siguiente aplicació n presupuestaria:

Aplicación: 2026/62/341/48989

Denominación: Subv. a entidades por E. Formativas Deportivas

Ejercicio 2026:   95.000,00

Ejercicio 2027:   95.000,00

Total: 190.000,00

Tercero. Comunicar los acuerdos anteriores a la Intervenció n Municipal para la publicació n en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  al  Servicio  Municipal  de  Informática  para  su  publicació n  en  el  Portal  de
Transparencia y a la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Alicante.”

Y para que así conste, y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre y a reserva de los términos que resulten de la aprobació n del
acta correspondiente, expido y firmo la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que consta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmado electró nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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